
 

PROYECTO: LC.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario de Primera Instancia, promovido por ALBA 

DEL CONSUELO TORO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES; de conformidad con el memorial que antecede, se 

accede a la solicitud, y  SE ACLARA el acta de la Audiencia Pública del art. 80 

del C.P.L. y la S.S., celebrada el día 15 de mayo de 2020 (obrante a foliosa 412 y 

s.s. del expediente físico y 469 y s.s. del expediente digital), en el sentido de se 

corrige que el número de identidad de la demandante en los numerales segundo y 

tercero de la parte resolutiva de la diligencia, indicando que la cédula correcta  de 

la demandante es 42.972.716, y no 42.972.720, como erróneamente se había 

indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO ACLARA 

FECHA SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
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DEMANDANTE ALBA DEL CONSUELO TORO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA DE PRIMERA INSTANCIA 
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